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Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL AIRE 
S U B S E C R E T A R ( A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Como comprendido en la Ley de 

26 de mayo de 1944 ("B. O. del Es-

tado" núm. 148), por encontrarse 

en posesión de la Medalla Militar 

individual, se le. concede el empleo 

de Teniente,'.con antigüedad de 23 

de diciembre de 1948, fecha de su 

fallecimiento, al Alférez Mecánico 

Motorista de Avión del Cuerpo dé 

Especialistas del Aire don Cristino 

Palacián Rubio. 

Madrid, 8 de junio de 1951. 

G. CALLARZA 

CONCURSOS 

Vacantes en los Centros y Orga-

rilsmos relacionados a continuación 

las plazas de Oficiales del Cuerpo 

de Oficinas Militares del Aire que 

se indican, las cuales han de ser 

Cubiertas por concurso, se anunfla 

Por la presente Orden para que los 

"íue deseen ocuparlas puedan soli-

citarlo de iiii Autoridad, mediante 

instancia cursada por conducto re-

glamentario, en el plazo de quince 

días, contados a partir de la'fecha 

de publicación de está Orden, en el 

BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-

pañar a las solicitudes, qué 9erán 

anticipadas obligatoriamente por 

telégrafo, la documentación que 

previene la norma 3.? de la Orden 

sobre Destinos de.fecha 5 de febre-

ro de Í941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 18): , ' 

CENTROS Y ORGANISMOS Capitanes 

Estado Mayor del Aire 4 
subsecretaría del Aire. ... 1 
Dirección General de Personal . . . . . . 3 
Dirección General de Protección de Vuelo 1 
Jefatura del Servicio de Armamento ... 1 
Jefatura del Servicio "de Automovilismo I 
Servicio Cartográfico y Fotográfico... ; — 
Consejo Slipremo.de Justicia Militar.. 1 
Academia General del Aire 1 
Escuela Superior del Vuelo — 
Estado Mayor de la Región Aérea Central 1 . ' 
Estado Mayor de la Región Aérea de LeVante. 1 
Estado Mayor de la Región Aérea Atlántica .".. 1 
Estado Mayor de la Zona Aérea de Marruecos. 1 

Teiiiéiitea 

Nota importante. — Los Oficiales 

actualmente destinado? en comisión 

se consideran, a efectos dé coloca-

ción d'efinitiva, en situación de dis-

ponible forzoso. 

Madrid, 5 dé junio de 1951. 

• ' G. GALLARZA 

DESTINOS 

Para cubrir vacantes de provisión 

normal anunciadas por Orden de 

fecha n de mayo último (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE númJ 51), 

pasan destinados al Servicio- de 

Obras de las Regiones Aéreas At-

lántica y , de Leyante, respectiva-

mente, Con carácter voluntario, los 

Ayudantes de tercera de Ingenieros 

Aeronáuticos, de la Especialidad de 

Infraestructura, don Gerardo Viel-

ba Calvo y don Fernando Mansiíla 

Sáiz, ambos procedentes del Servi-

cio de Obras de la Zona Aérea dé 

Canarias y Africa Occidéntal. 

Madrid, 6 de junio de 1951. 

G. GALLARZA 

Para cubrir vacantes de provisión 

normal anunciadas por Orden de 

fecha _^de mayo último (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 50), 

pasan, destinados a la .Unidad de 
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Vuelo del Servicio Cartográfico y 

Fotográfico 'del Aire los Especialis-

tas que a continuación se rela-

cionan: 

Mecánicos Motoristas de Avión. 
Cabo primero,Juan Manuel Ca-

rretero Navarro, del 21, Regimien-

to (V.). , V 

Cabo primero Juan García Gar-

cía, de la Academia General-del 

Aire(V.)-. 

Radipgoniorhetristas. [ 
Cabo primero, Honorato Maparrón 

Bravo, de las Instalaciones de Al-

calá del Río (V.). 

Madrid, 6-de junio de 1951. 

G. GALCARZÁ 

.vPasa destinado a la Jefatura del 

Servicio de Transmisiones el per-

sonal de las Escalas de Traductores 

•y Delineantes que a' continuación 

se relaciona:, 

Traductora de cuarta doña Cata-

lina Alvarez de Lara. 

Delineante de quinta don Urbano 

Navarro Martínez. 

•Madrid, 4 de junio de''1951. 

G. GALLARZA 

• Pasan destinados ai Servicio Car-

tográfico y'Fotográfico del Aireólos 

funcionarios de las Escalas de Au-

xiliares Administrativos y Delinean-

tes que a continuación se relacio-

nan, procedentes de la Quinta Sec-

ción del Estado Mayor del Aire: 

Auxiliar Administrativo. 
Auxiliar de segunda señorita Ma-

ría del Carmen Gil Conde. 

Delineantes. 
• Delineante Mayor don Carlos Ce-
resuela Morlans.^ 

Delineante, de primera don Alva-
ro Pérez Castresana. 

Idem id. don José María Trig:u,e-
ros Lorente. - , . 
• Delineante de segunda don Vicen-

te Pulido Gómez. ' 
ídem id. don Dimas Andrés San-

ta Cecilia. 
Idem id. don Julio Rérez Iñíguez. 
DéFineante de tercera don Deme-

trio iVÍerino Ortega. 

Idem id. don Ricardo Ambrós 
Fabré. 

Idem id. don Ernesto del Castillo 
Zarzuela. 

Idem id. don Félix,Gómez Cam-
pos. 

Idem id. don Miguel Angel Ro-
mero López. 

Idem í^. don 'Pedrcr González 
Pastor. 

Madrid, 5 de junio de 1951. 

0. GALLARZA 

LICENCIAS 

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar Mayor de tercera clase 
doña María de las Mercedes Revi-
lla Pablos, solicitando lá licencia 
que determina el artículo 105 del 
Reglamento Orgánico del Personal 
Auxiliar' Civil, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Rea-
les Ordenes de 5 de enero de 1924 
y 15 de septiembre de, 1926, ha te-
nido a bien conceder la licencia so-
licitada. . 

Madrid, 4 de junio de 1951. 

G. GALLARZA 

SUELDO DE SAROENTO 

Por reunir las condiciones que 

se establecen en el artículo 4.? del 

Decreto de 20 de agosto de 1930 

("D. O.'' núm. 186), el Cabo Mecá-

nico Antonio Gómez Hijazó, licen-

ciado en la Región Aérea Central, 

según Orden de 29 de enero de 1944 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 17), se le concede el suel-

do de Sargento, considerándose 

desde aquella fecha retirado,'-por 

aplicación del articulo 1.8 de la 

Ley de 12 de julio de 1940 ("Bole-

tín Oficial del Estado" núm. 199) 

y comprendido en el apartado A) 

del artículo 2.0 de la Ley de 17 dé 

julio 'de 1945 ("B. O. del Estado" 

número. 201). 

Madrid, ,4 de junio deil951. 

> G. GALLARZA 

VACANTES 

Vacantes en los Centros, Orga-

nismos y Unidades relacionados a 

continuación las plazas de Jefes V 

Oficiales del Cuerpo de Sanid^'' 

del Aire que se indican, las cuále^ 

han de ser cubiertas en turno de 

provisión normal, se anuncia por 

la presente Orden para que los que 

deseen ocuparlas puedan solicitar-

lo mediante papeleta de petición 

de destino cursada por conducto 

reglamentario a este Ministerio 

(Dirección General de Personal), 

el plazo de quince días, contados 

a partir dB la fecha de publica-

ción®de esta Orden en el BOLETIN 

OFICIAL, debiendo ser anticipadas 

obligatoriamente por telégrafo la^ 

de los residentes en Baleares, Ca-

narias y Marruecos: 

CENTROS, ORGANISMOS Y UNIDADES Comandantcfl 

M E D I C O S 

Aeropuerto de Barajas ... 
Aeropuerto de Bilbao ... , 
Aeropuerto de Gando ... 
Aeropuerto de Los Rodeos 
Aeropuerto de Sanjurjo ! ... 
Aeropuerto de Son Bonet.. 
Sección de Sanidad: ... ... ... 
Escuela de Polimotores (Jerez) 
Escuela Militar de Paradáidistas (Alcantari-Ha) 

Capitanes 

1 a) 
1, 

1 a). 
1 
2 a) 
I a) 

Tenientes 

I a) 

Ta) 
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CENTROS, .ORGANISMOS Y UNIDADES 
U • 

éomandaut^s ' Capitanes Tenientes 

Escuela de Suboficiales (Los Alcázares). 
Maestranza Aérea de Canarias . 

Región Aér^^ Central. 
1 (Getafe) 

2 (Alcalá)... .v. 
3 (Matacán) ... 

41 (C. Vientosjr 
1 (Badajoz)... 

Servicio de Sanidad. ... .'. 
Unidad A de Servicios niim'. 
Unidad A de Servicios núm. 
Unidad A de Servicios núm. ' 
Unidad B de Servicios núm. 
Unidad C dg Servicios núm. 

Región Aérea del Estrecho. 
"Servicio de Sanidad. • 
Unidad A de Servicios núm. 4 (Tablada) ... .' ! ' 
Unidad A de Servicios núm. 5 (Armlllgi) • : 
Unidad B de Servicios núm. 42 (Jerez) ; 
Unidad. B de férvidos núm. 43 (Málaga) i ~ 
Unidad'B de Servicios núm. 44 (Morón) 
Unidad C de Servicios núm. 2 (El Copero) 

t . . .. Región Aérea dé Lévante. 
Unidad A de Servicios núm. 6 (La Rábasa) 
Unidad A de Servicios núm. 7 (Los Llanos) : 
Unidad B de Servicios núm. 45-(Alcantarilla) 
Unidad B de Servicios oúm. 46 (Manises) ... 
Unidad B de Servicios núm. 47 (Los Alcázares) 

Región Aérea Pirenaica. o 
Servicio de Sanidad 
Unidad A de Servicios núm. 8 (Valenzuela) ••• •.•• 
•Unidad A de Servicios núm. 9 (Agoncillo) ... .:. 
*Jnidad A de Servicios núm. 10 (Reus) 

Región Aérea Atlántiea. , 
Servicio de Sanidad ... 
Unidad A de Servicios núm. 11 (Villanubla) , 
Unidad B de Servicios núm. 48 (León) ... 

. Unidad de Servicios de Villafria 

Zona Aérea de Baleares. 
Unidad A de Servicios núm. 12 (Son San Juan)' ... 

Unidad B de Servicios-núm. 49 (Pollensa) 

Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental. 
'Servicio de Sanidad." ... 
Anidad A de Servicios.núm. 13 (Gando).. 
Destacamento de Sidi-lfni .... ^.r. . . ' ... ... 
Destaeamento de Cabo Juby , • ... 

Zona Aérea de Marruecos.. 
Servicio de Sanidad. ... j*. 
ynldad A de Servicios núm. 14 (Tauima) 
'Anidad B de Servitios nú'm.. 50 (Tetuán) ... 

'5 Regimiento 
y Regimiento 
'ercer Regimiento • 

Regimiento;.,." 

T R o P Á S 

'Academia de Sanidad y Escuela de Enfermeros 

Región Aérea Central. 
"íospital Central 

•1 a) 

1 «) 
1 a) 
1 a) 
1 a) 
1 a) 

l a ) 
1 a) • 
•1 a) , 
1 a) 
1 a) 
1 a) , 

1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
i a 

1 b 
I a 
1 a 
1 a 

1 c) 
1 a) 
1 a) 
2 a) 

I a) 
1 a) 

a) 

2 
i a) 
1 a) 

1 a) 
1 a) 

I • 

í í a ) 
1 a) 

1 a) 
1 a) 

a) 
a) 

I a) 
1 a) 
1 -a)' 

a) 

1 a) 

1 a). 
1 a ) 

1 a) 

1 a) 

a) De nueva creación.—b) Para Obras de Barcelona, de nueva creación.—c) Para Obras de San-
tiago, de nueva creación.' ^ ' ' . 

NOTA IMPORTANTE.—Los Jefes y Oficia"les actualmente destinados en'comisión, se consideran, a 
Afectos de colocación definitiva, en situación de disponible forzoso. • -

Madrid, 30 de mayo de 1951. ' V " . G. GALLARZA 
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Vacantes en los Centros y Orga-
nismos relacionados ^ continuación 
las plazas de Oficiales del Cuerpo 
de Oficinas. Militares del Aire que 
se indican, las'cuales han de ser 
cubiertas en turno de provisión 
normal, se anuncia por la presen-

te Orden para que los que deseen 

ocuparlas puedan solicitarlo me-

diante papeleta de petición de 

destino cursada por conducto, re^ 

g|lamentario a este Ministerio (Di-

rección General de Personal), en 

el plazo de quince días, contados 
a partir dé la fecha de, publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI-
CIAL, debiendo ser anticipadas 
obligatoriamente por telégrafo laS 
de los -residentes en Baleares, Ca-
narias y Marruecos: 

CENTROS Y ORGANISMOS . Capitanes Tenientes 

Dirección'General de Personal ... ... 
Dirección General dé Antiaeronáutica. ... ; ... 
Intendencia Central. , ... .... 
Asesoría General 
Jefatura del .Servicio de Combustibles. ... : 
Centro de Reclutamiento y Movilización de la Región Aérea Central 
Centro de Reclutamiento y Movilización de la Región Aérea 4e Levante... ..'. ;.. 
Centro de Reclutamiento,y Movilización de la Zona Aérea'de Canarias y Africa 

Occidental 
Mayoría dé la Zona Aérea de Marruecos.. .,. ... 

4 
I 

. 2 
1 

a) De nueva creación. 

NOTA IMPORTANTE.—Los Oficiales actualmente destinados en comisión, se consideran, a efectos de 
colocación definitiva, en situación de disponible forzoso. 

Madrid, 5 de junio de 1951. . ' ' G- GALLARZA 

REGION AEREA CENTRAL 

EDICTOS 

Por auto de Hoy- fecha, dictado 

en causa número 1.109-46, de la 

que es Juez instructor el Coman-

dante del Arma de Tropas de Avia-

ción don Luis Juárez Redondo, se 

sacan a la venta por segunda vez, 

en pública sut^asta y por el seten-

ta y cinco por ciento del tipo que 

sirvió para la primera, o sea por 

fa cantidad de mil cuatrocientas 

cuarenta y tros pesetas con seten-

ta y cinco céntimos (1.443,[75), por 

el término de quince días, tres 

bicicletas objeto de la mismá, que 

están de manifiesto en éste JUZT. 

gado. 

Dichas bicicletas serán remata-

das el próximo día 28, á las once 

horas de su mañana, en el local 

de este Juzgado, sito en la Base 

Aérea de Cuatro Vientos. 

Lo que sé hace saber por medio 

del presente para conocimiento d® 

cuantas personas quieran interesar-

se en la misma, con la advert®"' 

cia de que no se admitirá posW"̂ ^ 

que no cubra las dos terceras V^^' ' 

tes del justiprecio, y sin que se 

consigne previamente el diez por' 

ciento del valor de las misrhas, que 

sirve de. tipo para la subasta. 

Dado en' Cuatro Vientos a 2 de 

junio de 1951. 
/ 

G R Á F I C A S H U É R F A N O S E J E H C I T O DKI. A IK " " 


